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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta e) recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: trf-e/?/e» ,IS Peseras.- semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un aflo, 72.
'

m£tr¿ÍCMÍfreS~En~esta CaP¡tal- ««vado a domicilio: tri-
S Ü?a J? P"861»8 *. semestre, 36, v un afio, 72 : v fuerade Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestn . y 100 al aflo
t'*tV^ ten susc;r'PC'ones en la Administración del Bole-tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-_-__-_--|

vmcial: linea o fracción A, 0 ~M
ídem ludiciales-oficiales: linea o fracción.* i.'ocflÍdem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-puesto del Timbre correspondiente.

\u2666^^\u2666••\u2666\u2666» •»•\u2666•\u2666••••••*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666*•\u2666**- -\u2666\u2666Il*_*ití*^

DFicmASj^YaDJda^ de losé Antonio núm. %a

TELÉFONOS 63884 y 25707 APARTADO 511
Las llneaa ae miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

SIORAS: Mañana: de nueve a una Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseH

¡Arriba tspaña! ¡Viva Francol ¡Viva España!
SOBIERNO DE LA NACIÓN ron, no podrá considerarse acogido a

los beneficios de asimilación concedi-
dos en la Ley de 4 de junio de 1935,
V, en su consecuencia, liquidarán
los derechos correspondientes al régi-
men de los alcoholes de melazas.

das por el artículo 100 del vigente Re-
glamento de la Renta.

dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

Ministerio de Hacienda 6.° Queda derogada la Orden mi-
nisterial de 20 de octubre de 1941,
continuando en vigor el Decreto de
17 del mismo mes.

Madrid, 29 de marzo de 1942.

ORDEN de 29 de marzo de 1942 so-
bre liquidación del impuesto de Al-
coholes a los aguerdienies prepara-
dos por destilación directa dé las
mieles y melazas de la caña de azú-
car hasta 75 grados, utilizados en
usos distintos de la fabricación de
aguardiente de caña y ron.

2.0 Teniendo presente que han si-
do las circunstancias del mercado las
que han obligado en la mayoría de
los casos a la utilización del aguar-
diente de caña para usos distintos de
los autorizados en régimen de favor,
la liquidación de esos derechos- para
aquellos que fueron satisfechos opor-
tunamente asimilados al alcohol víni-
co, se efectuará tomando como base
la diferencia entre los derechos satis-
fechos en régimen de asimilación y
los correspondientes al alcohol de
melazas reducida a grados dicha di-
ferencia ; es decir, dividiéndola por
96 y multiplicando por 75, autoriza-
dos para los aguardientes de caña.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de la Con-

tribución de Usos y Consumos.
Asimismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a ia producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 11 de abril.)

\u25a0\u25a0i__^ Orden ministerial
J^Vodé octubre de 1941 (ayuíiin
KX.ticial del Estado de 3 de noviem-bre), dictada para ejecución del De-
\u25a0freto de 17 del citado mes de octu-
|Dre (Boletín Qficial.del Estado del
\u25a026), determinaba el procedimiento a\u25a0seguir para la imposición de sancio-
l*»es en aquellos casos en que el aguar-

diente preparado por' destilación di-
lata de las mieles y melazas de caña
\u25a0de .azúcar hasta 75 grados centesima-
\u25a0es, acogidos al régimen de la Ley de
m de junio de 1935, hubiese sido uti-
lizado en usos distintos de la fabrica-
ción de aguardiente de caña o ron
\u25a0>ara los que estaban autorizados re-
glamentariamente.
IAhora bien, teniendo en cuenta
KUe el empleo inadecuado de aquel
Pguardiente para usos distintos de
los autorizados en la citada Ley, ha

originado, según la información
'echa al efecto, por escasez en el mer-
ado de alcohol vínico y de alcohol de
nelazas, que impidieron o dificulta-
on grandemente su adquisición, pa-
ece aconsejable no sancionar como

defraudación aquellos actos, limitan-
do estos casos a la percepción de los
derechos reglamentarios correspon-
dientes entre los liquidados a la sali-
da de fábrica en régimen de asimila-
ción a los alcoholes vínicos y los pro-
cedentes al perder el derecho a aquel
régimen de favor, por no haberse
cumplido en su empleo la condición
'tnpuesta para su disfrute.

En su consecuencia, este Ministerio
"a tenido a bien disponer :*•* El aguardiente preparado por
destilación directa de las mieles y me-

de caña de azúcar cuya gradua-
uon no exceda de 75 grados centesi-
males y sea obtenido en fábricas es-
Peales habilitadas, que haya sido

en usos distintos de la fa-
r'cación del aguardiente de caña y

limo. Sr (G. C —1.420) procederá, al día siguiente, a las do-
ce, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuaies pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión de Fomento, a tenor de lo deter-
minado en la condición 12 del pliego
de las económicoadmin.'strativas.

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 26 de no-
viembre último, con sanción del Ple-
no en la de 5 de diciembre siguiente,
acordó anunciar concurso público
para contratar las -obras de termina-
ción de la Colonia' de mendigos de
Boadilla del Monte; con sujeción a
los pliegos de condiciones y cuadros
de precios tipos redactados a! efecto
y por el presupuesto de contrata de
1.361.243,03 pesetas.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 50.837,28 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Para ello se tendrá presente la mo-
dificación introducida por la Ley de
Reforma Tributaria de 16 de diciem-
bre de 1940, para su aplicación, se-
gún la época en que aparezcan reali-
zadas las operaciones.

3-° Este régimen excepcional de li-
quidación sólo será aplicable para las
operaciones realizadas por los fabri-
cantes de aguardientes compuestos y
licores con anterioridad al Decreto de
17 de octubre de 1941 (Boletín Oficialdel Estado del 26) en las que se ha-
yan liquidado los derechos reducidos
y no hayan sido falseadas las guías
expedidas por dichos fabricantes' de
compuestos.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-
catano

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. .

Madrid, 17 de abril de ,1942.
—

P. A.del señor Secretario, eí Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el «Boletín /Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, de diez de la mañana
a una de la tarde, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de Palacio y Uni-
versidad, cuyas proposiciones debe-
rán estar extendidas en papel de la
clase sexta, en plie*gos cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber con-
signado en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Munici-
pal la cantidad de 25.418,64 pesetas
en concepto de depósito provisional,
reintegrado con los sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón de
6 pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes men-

\u25a0—3-196)

Comisaría General de Abastecí-
4.0 Los fabricantes de compuestas

y licores que sean partes interesadas
en aquellos expedientes que fueron ya
instruidos, podrán acudir en el plazo
de un mes, contado desde la publica-
ción de esta Orden, al Tribunal Eco-
nómico Administrativo Central o a las
respectivas Juntas Administrativas de
Contrabando y Defraudación, para
que, de acuerdó con lo que se dispone
en la presente Orden, sean revocados
los fallos condenatorios o suspendida
la tramitación de dichos expedientes.

mientos y Transportes

Delegacrón Provincial de Madrid

Inscripción de los industriales mor-
cilleros 1

En relación, con la elaboración de
morcillas en esta capital, y a los efec-
tos de distribución de tripa de pro-
ducción nacional con destino a la in-
dicada industria, se hace saber a los
morcilleros establecidos en Madrid.
que en el plazo máximo de quince
días, que finalizará el 30 del mes en
curso, deberán verificar su inscrip-
ción como tales en la .Comisaría de
Recursos de la i.a Zona de Abaste-
cimientos (avenida de José Antonio,
número 60, Madrid), formulándola
por escrito y acompañando a dicha.

5-* Se autoriza a los Delegados de
Hacienda para fraccionar el pago de
las liquidaciones suplementarias que
se practiquen en los casos que se so-
licite, pudiendo realizarse en dos pia-
ros iguales con vencimiento a 75 y 150
días, respectivamente, por medio de
pagaré, en las condiciones establecí-

cionados
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
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Lo que se anuncia al público para
sus efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALESsolicitud certificado de la Delegación
Provincial de Industria acreditativo
de su capacidad de producción y el
último recibo de Contribución indus-
trial.

de las de jornales y accidentes del
trabajo.

En el último día del plazo mencio-
nado deberá el Excmo. Sr. Alcalde
dar cuenta de las reclamaciones pre-

Rozas de Puerto Real, a 13 de abril
!de 1942.— El Alcalde, Teófilo Fernán-
1 dez.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Almismo tiempo harán constar las
cantidades de tripa que necesiten pa-
ra laelaboración de los indicados pro-
ductos.

'. sentadas a la 1." Jefatura de Estudios
y Construcciones de Ferrocarriles,
calle de Sagasta, número 30, piso se-
gundo, o remitir, en su defecto, una
certificación acreditativa de no haber-
se formulado reclamación alguna.

Madrid, 13 de abril de 1942.—El
ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

(G.C.—1.492)

Modelo de proposición
JUZGADO NUMERO 13

anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia^ de fecha ...,
para la subasta de aprovechamiento
de pastos de la Dehesa boyal de es-
tos propios, ofrece la cantidad de ...
pesetas y acepta las condiciones fa-
cultativas y económicas del pliego de
subasta.

Doa \u25a0\u25a0\u25a0. vecino de „\u25a0\u25a0. enterado del
eqicto

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-

En este Juzgado de primera ins-
tancia número trece, de Madrid, pen-
den autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos a instancia de
don José María Llopis Borras, repre-
sentado por el Procurador don Fran-
cisco Antonio Alberca, contra don
Francisco Gomar Peiró, sobre pago
de diez mil trescientas treinta y seis.
pesetas con setenta y cinco céntimos,
en cuyos autos, por providencia del
día de hoy, se ha acordado citar por
segunda vez a don Francisco Gomar
Peiró, cuyo -actual domicilio y para-
dero se desconoce, para que el día
treinta de los corrientes, a las once
de su mañana, comparezca ante di-
cho Juzgado a absolver las posicio-
nes acordadas, bajo apercibimiento de
ser declarado confeso, si no se pre-

Madrid, 14 de abril de i942-~
**

El Gobernador Civil, Jefe Servicios
Abastecimientos y Transportes, fir-
mado :Carlos Ruiz.

miento

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

(Q. C
—

1.460) (Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1-477) (O.—3.194)

Servicio Nacional dei Trig Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
doña Mercedes y Paula Rivas Rivas,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de desengrase de
lanas para alfombras y tapices, com-
prendida en el grupo i.°, apartado b)
de 'la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939»

Audiencia Territorial de Madrid
Jefatura Provincial de Madrid

Los agricultores de esta provincia
que hayan sembrado cereales y legu-
minosas intervenidas por este Servi-
cio Nacional, deberán formalizar la
declaración modelo C-i, cosecha 1942,
en las Alcaldías donde radican sus
fincas, en el improrrogable plazo que
termina el día 30 del corriente mes.

cédula de _¡qti__caciq_í y reque-
rimiento

Ante la Sala segunda de lo Civil
se siguen autos promovidos por don
Marcelino Muñoz Hernando-con don
Manuel Ru£¡io Sánchez y otro, sobre
interdicto, en los que se ha acordado
se haga saber por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio de costum-
bre y se insertarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, a doña Jua-
na Rodríguez Cavan illas, viuda de
don Manuel Rubio Sánchez, por sí y
en representación de sus hijos meno-
res, Pedro, María de Gracia y María
Cristina Rubio Rodríguez, la exis-
tencia de los indicados autos, requi-
riéndola a fin de que, en el término
de ocho días, se persone en los mis-
mos por medio de Procurador apode-
rado en forma, y en concepto de rico ;
apercibida que de no verificarlo se
la tendrá por decaída de su derecho a
sostener la presente apelación.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

sentare

Los impresos necesarios los ten-

drán a su disposición en las Secreta-
rias de los Ayuntamientos y depen-
dencias de este Servicio Nacional.

Autorizar a doña Mercedes y Pau-
la Rivas Rivas para instalar en la
calle de Párraga, 13 (Chamartín),
una industria de desengrase de lanas
para alfombras y tapices, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a las
especiales siguientes :

Yen atención a 'desconocerse el ac-
tual domicilio y paradero del don
Francisco Gomar Peiró, se le cita por
medio del presente, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-Pasado dicho plazo, los que no ha-

yan cumplimentado esta orden incu-
rrirán en la responsabilidad a que hu-
biere lugar, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes.

A'incia

Madrid, quince de abril de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

1.* La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-

El Secretario
P. S.,

Arturo Roldan
Las instrucciones para la formali-

zación de dichas declaraciones se con-
signan en la Circu'a- número 35 de
esta Jefatura, que ha sido remitida a
todos los Ayuntamientos de la pro-

V." B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarcevincia

Lo que se hace púo'k > para cono-
cimiento de los Ayuntamientos yagri.

zación (A.—1-3.082)
2.* Sólo podrá preparar la emul-

sión a base de alquitrán que le pi-
dan los organismos oficiales y le en-
treguen el alquitrán para ello.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y requerimiento a doña Jua-
na Rodríguez Cavan illas, e insertar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, por desconocerse su paradero,
pongo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 14 de abril de 1942.

—El Ofi-
cial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

cultores interesados
Madrid, 15 de abril de i<M2

[efe provincia], E. C'unchilkJB
(G. (_\u25a0_\u25a0

JUZGADO NUMERO -i6

,—1.494) Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1942.

—
El

Ingeniero Jefe, L.López de María.

cédula de notificación

En los autos de que se hará expre-
sión se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva1/ Jefatura de Estudios y Cons=

trucciones de Ferrocarriles
(G. C —1-493) (Z.—898)

dicen as!(G. C—1.476) .—3.079)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Sentencia
ANUNCIO edicto

- En Madrid, a veinticinco de marzo
de mil novecientos cuarenta y dos.

—
El señor don Enrique García Monte-
ro, Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
mayor cuantía, seguidos entre partes :
de una, como demandante, don Ma-
nuel Albizu e Iriarte, mayor de edad,
casado, propietario, de esta vecindad,
defendido por el Letrado don Fran-
cisco Pastor Carbonell y representa-
do por el Procurador don W. Mario
Recuero, y de otra, como demanda-
dos, don Antonio Pardo Pimentel y
Gamazo, mayor de edad, soltero,
abogado, vecino de Rueda, defendi-
do por el Letrado don José María
Gamazo y representado por el Procu-
rador don Ignacio Corujo ; don Rt1-
gino Rodríguez Díaz, mayor de edad.
casado, abogado y de esta vecindad,
defendido por eí Letrado don José
María Martínez y Sánchez Arjona y
representado por el Procurador don
José Zorrilla, y don Nicolás Saugar
García, y por su fallecimiento, sus
herederos, sucesores, causahabientes
o quienes legalmente representen sus
derechos, cuyos nombres y domici-
lios se desconocen, sin representación
ni defensa, por no haber compareci-
do en los autos, hallándose, por tan-

to, declarados en rebeldía, sobre ter-

cería de mejor derecho al cobro efe

veintisiete mil seiscientas ochenta J

Amparándose en la Ley de 17 de
octubre de 1940, la Sociedad «Fomen-
to de Obras y Construcciones», So-
ciedad Anónima, contratista de las
obras del trozo primero de la sección
segunda del Ferrocarril de Enlace de
la Estación de Atocha (M. Z .A.) con
la de Las Matas (Norte),

—
gruesa

estructura de la estación de los Mi-

En los autos seguidos por doña_Luisa Coyto Tártalo, contra don Ma-
nuel Sánchez Gonzalo^ y el Abogado
del Estado, sobre declaración de po-
breza, lar Sala primera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Madrid ha
acordado se haga saber a doña Luisa
Coyto Tártalo la renuncia que de su
defensa hace el Letrado don Emilio
Noguera Rodríguez, requiriéndola al
propio tiempo para que, dentro del
término de ocho días, designe otro
que la defienda en la presente apela-
ción, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica se le tendrá por desisti-
da y apartada de la prosecución del
recurso interpuesto, declarándose fir-
me la sentencia apelada.

MORATA DE TAJUÑA
La Comisión Gestora, en sesión del

día 22 de marzo, acordó la habilita-
ción de crédito sin transferencia, por
importe de 11.500 pesetas, para pago
de amortización del empréstito muni-
cipal del año 1916, cuyo importe se
satisfará con los ingresos resultantes
de liquidación y sin aplicación del
ejercicio del año 1941.

nistenos yie radica en término
rrlumcipaWie Madrid, 'ha solicitado la
devolución del exceso de fianza que
tenía .depositada como garantía de las
citadas obras. Lo que se hace público
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 65 del Pliego de condiciones
generales para la contratación de
obras públicas de 13 de marzo de
1903 y en la R. O. de 3 de agosto
de 1913.

Lo que se anuncia en el Boletín
Oficial de la provincia y en el ta-
blón de anuncios de la localidad,, a
tenor de lo dispuesto en los artículos
ii y 12 del Reglamento de Hacien-
da Municipal.

Morata de Tajouña, a 26 de marzo
de 1942.— El Alcalde, P. D., JoséMaría de las Heras.

Y para que Sirva de notificación y
requerimiento a la interesada, doña
Luisa Coyto Tártalo, expido el pre-
sente edicto, .que se publicará- en ,el
Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 13 de
abril de 1942.— El Oficial de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

En consecuencia, las personas o en-
tidades que se consideren afectadas
por daños y perjuicios, por deudas de
jornales o materiales o por acciden-
tes del trabajo derivados de las ex-
presadas obras, deberán, en un plazo
de treinta (30) días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio,
justificar ante el Ayuntamiento de
esta capital haber presentado sus re-
clamaciones en los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o en laMagistratura del Trabajo, según se
trate de reclamaciones por daños operjuicios y deudas de materiales o

(G. C .—1.474) (O.—3.195)

ROZAS DE PUERTO REAL
La subasta de pastos de rastrojera

de verano y partes roturadas de la
Dehesa boyal de estos propios, se ce-
lebrará transcurridos los veinte días,
o sea el día 3 de mayo, a las once de
la mañana, en la Casa Consistorial
del Ayuntamiento, para el año actual
de 1942, bajo los pliegos de condicio-
nes económicas y facultativas que se
encuentran de manifiesto en la Secre-taría del Ayuntamiento.

(G. C —1-49') (C—3.077)

•I,,I"IU]

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,avenida
de José Antonio, número 34.—

Teléfonos 63884 y 25797 —
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dos pesetas veintidós céntimos, y cos-
tas; y •••\u25a0

renta y seis pesetas, en que han sidotasados los indicados bienes.Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-gado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por cientoen. efectivo de !á mencionada canti-
dad señalada gomo tipo, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

mismo por hurto y robo frustrado,
apercibido que de no comparecer será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio que' hubiere lugar con arreglo
a la Ley.

perjuicio que hubiere lugar con arre-
glo a la Ley.

Fallo Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a !os demás
Agentes de la Policía judicia', pro-
cedan a la busca y captura de di-
cho procesado, cuyas señas persona-
les son :estatura regular, pelo negro,
ojos al pelo, nariz recta, Color del
rostro sano, y viste pantalón de paño
marrón, americana negra y alparga-
tas, y caso de ser habido, le pongan
a mi disposición en la cárcel corres-
pondiente, con las seguridades con-
venientes.

Que desestimando por improceden-
te la excepeón de falta de personali-
dad alegada por ¡os demanda os, don
Antonio Pardo Pimentel y don Re-
gido Rodríguez Díaz, estimando la
demanda de tercería promovida por
don Manuel Albizu Iriarte contra don
Antonio Pardo Pimentel y Gamazo,
como ejecutantes, y don Nicojás Sau-
trar García y don Regino Rodríguez
Díaz, como ejecutados, debo declarar
y declaro el preferente derecho del
citado don Manuel Albizu a ser rein-
tegrado de su crédito, de veintisiete
mil seiscientas ochenta- y dos pesetas
con veintidós céntimos, con preferen-
cia al acreedor ejecutante menciona-
do, señor Pardo Pimentel, y con car-
go a los bienes embargados en el pro-
cedimiento ejecutivo del que es inci-
dente el presente, sin hacer expresa
imposición de costas a ninguno de los
litigantes. —Así por esta nuestra sen-
tencia, que mediante la rebeldía del
demandado, señor Saugar García, sus
herederos, sucesores, causahabientes
o quienes legalmente representen sus
derechos, además de notificarse en es-
trados, se publicará en los periódicos
oficiales, de no solicitarse la notifica-
ción personal, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando' y firmo.

—
\u25a0

Enrique G. Montero (con rúbrica).

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los agen-
tes de la Policía juüicial proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales
son : estatura más bien alta, pelo ne-
gro, ojos al pelo, nariz recta, color del
rostro sano, y viste corrientemente, y
en el caso de ser habido le pongan a
mj disposición .en la cárcel correspon-
diente, con las seguridades conve-
nientes.

Tercera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran la cantidad total
en que han sido tasados los bienes que
se subastan.

Cuarta. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a 14 de abril de
1942.—El Secretario, Ledo. José To-
rres.

—
Fermín Lozano.

Dado en Colmenar Viejo a io de
abril de 1942.— -N. Colmenarejo.

(G. C—1.445) (B.—10.446)(C.-3.078) Dado en Colmenar Viejo, a 31 de
marzo de 1942.

—
(Firmado.)— N. Col-

menarejo. BRIHUEGA
REQUISITORIAS (G. C.—1.406) (B.

—
10.401) González Horcajo (Cándido), de

veintiocho anos, soltero, jornalero,
hijo de Juan Pablo y de Emilia, na-
tural y vecino de Valdelaguna, proce-
-sado en causa criminal núm. 21, de
-1942, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Brihuega, en el
término de diez días, a fin de consti-tuirse en prisión, rogando a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y captu-
ra del mismo, y caso de ser habido
sea ingresado en el Depósito munici-
pal de esta villa, a mi disposición.

Brihuega, a 8 de abril de 1942.—El Secretario (firmado).— El Juez de
instruccón, Federico González.

COLMENAR VIEJO COLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo y .Colme-narejo, Juez municipal de esta villa

y accidental de instrucción del par-
tido de Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido
en el número i." del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, a la
procesada María Martín Fente, natu-
ral de Salamanca, hija de Vicente y
Adela, de dieciséis años, soltera, sus
labores, domiciliada últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de Ceu-
ta, núm. 9, para que, en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al én que esta requisitoria se inserte
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ser reducida a prisión en la cár-
cel de este partido, en virtud del su-
mario que contra la misma y otros se
tramita bajo el número 9-940, por
robo, apercibida que de no compare-
cer será declarada rebelde y le parará
el perjuicio que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Don Nicolás Colmenarejo y Colmena-
rejo, Juez municipal de esta villa y
accidental de instrucción del parti-
do de Colmenai Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza^ cCmb comprendido
en el número i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Leopoldo Hidalgo Rodrí-
guez, de veintidós años, natural de
Valencia del' Ventoso (Badajoz), sol-
tero, chofer, hijo de Tomás y María,
y domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de la Madera, número 45,
para que en-el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Bo-
letín Oficial de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado,, con el fin
de ser reducido a prisión en la cárcel
correspondiente, y en virtud del su-
mario que contra el mismo y otro se
tramita por estafa bajo el número
291-941 ;apercibido que de no verifi-
carlo será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

Publicación
La anterior sentencia ha sido leída

y publicada por el mismo señor Juezque la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de
su Juzgado, en el día de su fecha,
veinticinco de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y dos, y en la misma,
yo, el Secretario, doy fe.—Ante mí:P. S., Ángel Vitriz (con rúbrica).

Para que sirva de notificación, en
forma lega! al demandado, don Ni-
colás Saugar García, y por su falle-
cimiento, a sus^sucesores, herederos,
causahabientes o quienes legítima-
mente representen sus derechos, expi-
do el presente edicto con el visto bue-
no del señor Juez en Madrid, a trecede abril de mil novecientos cuarentay dos.

(G. C
—

1416) (B.—10.416)

ALBACETE
Don Rafael León Brezosa, Juez de

instrucción de la ciudad de Alba-
cete y su partido,
Por medio de la presente requisito-

ria, y como comprendida en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, cita, lla-
ma y emplaza a Laura Jiménez, de
unos cuarenta y tres años, viuda, na-
tural de -Madrid, domiciliada última-
mente en esta capital, camino de Mi-
raflores, núm. 13, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, así como su
actual paradero, para que comparez-
.ca, dentro del término de diez días,
a contar desde la inserción de este
llamamiento, en los periódicos oficia-
les, ante este Juzgado, al objeto .de
ser indagada y reducida a prisión, én
el sumario que con el número 12 del
año actual se instruye sobre hurto,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer será declarada rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades civiles y mi-
litares y a los agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captu-
ra de la expresada individua, y caso
de ser habida la pongan a mi "dispo-
sión en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
eomo militares, y ordeno a los agen-
tes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y captura de dicha
procesada, cuyas señas personales
son : estatura baja, pelo rubio, ojos
castaños, nariz recta, color del rostro
rubio, y viste decentemente, y en el
caso de ser habida la pongan a mi
disposición en la cárcel correspon-
diente, con las seguridades conve-
nientes.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares', y ordeno a 'os demás
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de di-
cho procesado, cuyas señas persona-
les se ignoran, y en el caso de ser
habido, le pongan a mi disposición
en la cárcel correspondiente, con las
seguridades convenientes.

El Secretario judicial,
P. S.,

Ángel Vitriz

El Juez de primera instancia!
Enrique G. Monterc^^B Dado en ColmenarvTejo^^l

abril de 1942.
—

'N. Colmenar*
, a 10 de

.—1-3.083) Dado en Colmenar Viejo, a 4 de
abril de 1942 .—(Firmado.) —

Nicolás
Colmenarejo.

(G. C-1.446) (B.—10.447)

JUZGADO NUMERO 8
(G. C .—1.405)

COLMENAR VIEJO

EDICTO
Don Nicolás Colmenarejo y Colmena-

Don Fermín Lozano Contra, Juez de
instrucción número ocho de esta ca-

COLMENAR VIEJO
rejo, Juez municipal de esta villa y
accidental de instrucción del parti-

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez municipal de esta villa
y accidental de instrucción del par-

do de Colmenar Viejo,Rital,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y. emplaza, como comprendido
en el número i.°del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Juan Flores Campos, na-
tural de Huelva, hijo de Ramón y
Rocío, de dieciséis años, soltero, pro-
fesión cestero, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, en
la Ventilla, cerca del Hospital Na-
cional, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficial de la provincia*
comparezca ante este Juzgado, con el
fin de ser reducido a prisión en la cár-
cel correspondiente, en virtud del su-
mario que contra el mismo se tramita
bajo el número 113, de 1940, por te-
nencia de armas de fuego sin licen-
cia ; apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará el

Por el presente, y en virtud >de lo
acordado en el ramo de embargo de
bienes, dimanante del sumario segui-
do por parricidio contra Antonio Es-
¡f-ban-Nardínez,. bajo el número 502de 1941, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de ochodías, de diferentes muebles y objetos
componentes del Laboratorio de aná-
!l.sis, propiedad de dicho procesado,
s,to en la avenida de José Antonio,
numero 45, letra F.

Para la celebración del remate, que
'cndrá lugar en la Sala audiencia de
j*te Juzgado, sito en la calle del Ge-eral Cásanos, número 1, se ha sefia-W° el día l.° del próximo mes de"ayo, a las once de la mañana, fijan-

te como condiciones las siguientes :
si,h mera" Servirá de tipo para la,oasta la cantidad de diez mil cua-

Dado en Albacete, a 10 de abril de
1942.

—
El Secretario judicial interi-

no, Pedro García.
—

El Juez de ins-
trucción, Rafael León.

tido de Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido
en el número idel artículo $65 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Luis Esteban Aguilar, hijo
de José y Benita, de dieciocho años,
soltero, natural de Madrid, jornalero,
y sin domicilio conocido, y última-
mente en. la carretera de Valencia, nú-
mero 72 (Puente de Vallecas), para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín-
Oficial de la provincia, comparezca
ante el Juzgado, de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión en la cárcel de este
partido, en virtud del sumario que
bajo el núm. 183-941 se tramita en el

(G. C (B.—10.418)—1 413)

COLMENAR VIEJO
Galán Alonso (Mariano), de vein-

ticuatro años, soltero, soldador, hijo
de Mariano y África, natural de Se-
villa, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de María de Guzmán,
27, y Carmen Sanchiz, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y domici-
liada últimamente en dicha capital,
calle de Alenza, 5, piso cuarto exterior
derecha, novia del anterior, compare-
cerán en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, con el fin de recibirles de-
claración en diligencias que se trami-
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para oírla en declaración, por asi te-

nerlo acordado en sumario que ins-
truyo por el delito de aborto con el
número 6 del corriente año.

del valor de dichos bienes, sin cuvorequisito no serán admitidos.tan por denuncia de Julio Blanco Ol-
medo, por estafa.

COLMENAR VIEJO
El señor Juez municipal de esta vi-

lla, accidentalmente Juez de instruc-
ción de este partido, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy en
la pieza de situación legal de la pro-
cesada en causa por robo, Sabina Fe-
lipe Andrés, que se sigue con el nú-
mero 200, de 1940, ha acordado publi-
car el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
se deje sin efecto la requisitoria que se
publicó en el mismo con fecha 8 de
noviembre del pasado año, con el nú-
mero B. 7.756, llamando y buscando
a dicha procesada, Sabina ¡Felipe
Andrés, por haber sido habida ésta.

Bienes objeto de la subastaColmenar Viejo, 7 de abril de 1942.
El Juez de instrucción accidental (fir-
mado) . Dado en Puente del Arzobispo, a

27 de marzo de 1942.— El Secretario,
Francisco F. de Arévalo.—José Ló-
pez Borrasca.

(G. C—Í.454) (B.—10.481)

Un torno marca «Juan Couccud».
Dado en Madrid, a diez de abrilde mil novecientos cuarenta ydos

(Firmado.)
(A-—1-3-086)

(G. C.—1.444) (B.
—

10.442)

COLMENAR VIEJO
Martín Fernández (José), cuyas de-

más circunstancias personales se ig-
noran, domiciliado últimamente en el
pueblo de Bustarviejo, partido judi-
cial de Torrelaguna, comparecerá an-
te este Juzgado dentro del término de
diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de la presente re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de ser reducido a pri-
sión en la cárcel correspondiente, por
el sumario que se instruye contra el
mismo con el número 464, de I94*>
por hurto ;apercibido que de no com-
parecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar

CITACIONES JUZGADO NUMERO 2

ALCALÁDE HENARES edicto

Don José Casado Moreno, Juez mu-
nicipal Letrado en funciones de ins-
trucción del partido de Alcalá . de

Por el presente, y en virtud deprovidencia dictada por el señor don
Francisco Portillo Diez de Sollano
Juez municipal propietario del núme-ro dos, de esta capital, en los autosde juicio verbal civil, seguidos anteel mismo a* instancia de don Joaquín
de Arribas y Garabi'a, contra don Es-teban Martínez Rodríguez, don Gre-gorio Garnacho Salcedo, don Juan
Ángel Oruzco García, don TomásGutiérrez Morales, don EduardoDuato. Carpí, don Juan Bautista So-
lles Miguel, don Gregorio GarcíaGomara, don Cipriano Iñigo Apari-
cio, don Francisco Acaso Madrid,
don Antonio Guijarro Cejuela, don
Evaristo Jiménez Dotor, don Va-lentín Tejedor Sánchez, don JoséSantamaría Beltrán, don Jorge Bai-
des Sánchez, don Joaquín Fernán-
dez Santos, don Alvaro CamilleroMartínez, don Valentín Cid Fuen-
tés, don Antonio Barcala Montes,
don Abdón Gil González, don JoséMolina Miguel, don José Martiáñez
Taberne, don Antonio Nacas Jimé-nez, don José Martínez Cáscales,
don José Diez. Llórente, don Fran-
cisco Pereira Fernández y don An-
drés Jiménez Andino, sobre pago de
pesetas, en ignorado paradero y do-
micilio, se les .cita por medio del pre-
sente, a fin de que el día veintiocho
del actual, y hora de las diez de su
mañana, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, húmero cuatro,
piso bajo, a fin de celebrar el corres-
pondiente juicio verbal, apercibién-
doles que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Colmenar Viejo, 30 de marzo de
1942.

—
Ei Secretario (firmado). —Ni-

colás Colmenarejo.

Henares,
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el sumario que instruyo
con el núm. 118 de 1940, contra Mel-
chor Sarandeses Paz y otros, por sus-
tracción a don Manuel Martínez Ve-
larte, cuyo actual paradero se ignora,
de diferentes efectos de mercería, se
le ofrece el procedimiento a dicho per-
judicado, de conformidad y a los fi-
nes que preceptúa el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. a— -.407) (B.—10.400)

ATECA

en derecho
Según lo acordado por el señor

Juez de instrucción ejerciente de este
partido en providencia de esta fecha,
en la ejecutoria de la causa número
53, de ¿94-, por hurto, seguida con-
tra Agustina-Felipa Rodríguez Lu-
meras, domiciliada últimamente en
Madrid, calle del Pacífico, número
93, primero letra D, y actualmente
en ignorado paradero y domicilio, se
requiere a dicha penada para que en
término de quince días haga efectiva
a Felipa Nieto Hernández, vecina de
Arizá, la cantidad de 44 pesetas, co-
mo indemnización de perjuicios, a
cuyo pago fué condenada por senten-
cia de la Audiencia de Zaragoza dic-
tada en la referida causa ;apercibida
de lo procedente.

Colmenar Viejo, a 8 de abril de
1942.

—
El Secretario (firmado).

(G. C.—1.448) (B.—10.444)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a virtud de
ignorarse el actual paradero de dicho
perjudicado, expido el presente en Al-
calá de Henares, a 4 de abril de 1942.
El Secretario judicial, P. S. (firma-
do).

—
J. Casado.

OOLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo y Colme-

narejo, Juez municipal de esta, vi-
lla y accidentalmente de Hnstruo
ción del partido de Colmenar-Viejo
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendida
en el número i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a
la procesada Carmen Montes Podri-

G. C-1.376) (B.—10.37.)

COLMENAR VIEJO
guez, de veintitrés años'; soltera, sus
labores, hija de Jerónimo y Dorotea,
natural de La Carolina, sin domicilio
conocido, si bien le tuvo últimamente
en Madrid, calle del Dr. Fourquet,

López Martín (Antonio), hijo de
Matías y Catalina, natural de Chamar-
tín de la Rosa, de veinticuatro años,
soltero, jornalero y domiciliado últi-
mamente en Chamartín de la Rosa,
calle del e\cuerdo, y cuyo actual do-
micilio o paradero se ignora, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el* Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, con el fin de recibirle decla-
ración, instruirle del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal y
ser reconocido por los médicos en di-
ligencias que bajo el número 292-941
se tramitan en este Juzgado, por le-
siones del mismo. \u25a0\u25a0

Y para que sirva de requerimiento
en forma a dicha penada, firmo la
presente en Ateca, a 10 de abril de
iQ42-

—
El Secretario judicial (fir-

mado).
número 17, entresuelo, para que en
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado, con el fin de notificarla el
auto de procesamiento, recibirla in-
dagatoria y ser reducida a prisión en
la cárcel correspondiente, en el su-
mario que bajo el número 494-941 se
tramita contra la misma por hurto;
apercibida que de no verificarlo será
declarada rebelde y la parará el per-
juicio que hubiere lugar con arreglo

(G. C .—1.443) (B.—10.443)

LORA DEL RIO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
esta villa y su partido, en el sumario
que se sigue en este Juzgado bajo el
número io, de 1941, por infracción
de la ley de Caza, cito y llamo por
medio del pr«t.ente al inculpado en
dicho sumario, Manuel Pérez Avila,
cuyo actual paradero se ignora, pero
que se supone pueda hallarse en Ma-
drid residiendo, pues se han tenido
noticias de hacerlo en grupo de vi-
viendas del Depósito de Máquinas
letra H, enclavado en el barrio de En-
trevias, kilómetro 5 de la línea de Ma-
drid-Andalucía, o bien encontrarse en
la provincia de Sevilla, ya que tuvo
su residencia en Constantina, en ca-
lle del Pozuelo, 43, a fin de que den-
tro del término de quinto día, y hora
de las once de la mañana, comparez-
ca ante este Juzgado de instrucción,
sito en calle Cristo, 2, para ser oído
en expresado sumario ;apercibiéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Colmenar Viejo, 4 de abril de 1942.El Juez de instrucción accidental,
N. Colmenarejo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente edicto en Madrid, a quin-
ce de abril de mil novecientos cua-
renta y dos.

a la Ley
(G. C-—1.404) (B.—10.403)Al propio tiempo ruego y encar-

go a todas 'as Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y ordeno a los
demás Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de di-
cha procesada, cuyas señas persona-
les se ignoran, y caso de ser habida,
la pongan .vrni disposición en la cár-
cel correspondiente, con las segurida-
des convenientes.

JUZGADOS MUNICIPALES El Secretario
\u25a0 \u25a0 . (Firmado.)

íii Juez municipal
(Firmado.) .

JUZGADO NUMERO 20

Cumpliendo lo acordado en autos
de juicio declarativo verbal civil, so-
bre pago de seiscientas pesetas con
noventa céntimos, costas y gastos
que en este Juzgado se tramitan a
instancia del Procurador don Fer-
nando Pinto Gómez, en nombre de
Unión Española, S. A., contra don
Juan Antonio Arribas Izaguirre, se
sacan a la venta en pública subasta
los bienes que al pie se reseñan, em-
bargados al deudor, v cuya venta
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, número veinte, el día
trece del próximo mes de mayo, a las
trece horas, cuyos bienes sé- hallan
depositados en poder de don LuisBeresaluce, domiciliado en la callede Lope de Rueda, número trece
previniéndose que no se admitirán
posturas que no cubran los dos ter-
cios del avalúo, que asciende a lasuma total de mil doscientas pesetas
v que los licitadores deberán depol
sitar previamente, en la mesa del Tuz-gado, el diez por ciento del efectivo

EDICTO (A.—1-3.087)

Dada en Colmenar Viejo, a 6 de
abril de 1042.— N. Colmenarejo.

JUZGADOS MILITARES

(G. ( '•447) io.445) REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 5 CANILLEJAS
Ozorcs Escapa (Felipe), natural de

Madrid, de veintisiete años, hijo de
Felipe y María, sin profesión, y cuyo
ultimo domicilio fué en Valencia, ca-
lle de Salas Quiroga, núm. 5, piso
bajo izquierda, procesado en el suma-
rio núm. 135 de 1942, que por el deli-
to de estafa se tramita ante el Juzga-
do de instrucción núm. 5, comparece-
rá ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez días, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

José Mediavilla Gombarro, hijo de
Isidro y.de Emilia, natural de Las
Rozas (Santander), nacido el 26 de
marzo de 1921, de oficio conductor,
soltero, estatura 1,650 milímetros, de
pelo castaño, ojos ídem, nariz regu-
lar, avecindado en Madrid, y sujeto
a expediente por deserción cometidn
siendo soldado de la 3." Compañía
del Primer Batallón del Regimiento
de Automóviles, comparecerá dentro
del término de treinta dias ante el
Alférez profesional del Arma de In-
genieros don Germán Rumbo Tovar,

de guarnición en Canillejas; aperci-
biéndole que de no verificarlo será de-
clarado rebelde.

Lora del Río, 9 de abril de 1942El Secretario (firmado).
(G. C —1.442) 10.441)

PUENTE DEL ARZOBISPO
Don José López Borrasca, Juez de

instrucción de Puente del Arzobis-
po (Toledo) y su partido,
Por el presente se cita a Margari-

ta Madroñal, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, y que
tuvo su domicilio anteriormente en la
calle del General PorÜer, número 19ó 29, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado,

Madrid, 7 de abril de 1042.
—

El Se-
cretario, P. D. (firmado).— Vistobue-
no :El Juez de instrucción (firmado).

CB.-ro.386)
Canillejas, 14 de abril de T942-

El Juez instructor, Germán Rumbo.
(B—10-492)
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BARCELONA
La madre de José Antonio Elor-

duy Martínez, con residencia en Ma-
drid, comparecerá en el término de
ocho días, personalmente o por "es-
crito, ante el Juzgado Militar núme-
ro 10, de Barcelona, calle Vellington,
número 26, segundo, para declarar en
el sumarísimo ordinario núm. 20.901,
que por el mismo ,se instruye.

que, en caso de ser habido, sea de-
tenido y puesto a mi disposición.

Madrid, a 7 de abril de 1942.— El
Teniente Juez instructor (firmado)(G. C—1.375) (B.—10.372)'

el día 7 de agosto del 1936, en Si-
güenza, para que en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente en el «Boletín Oficial» de
esta provincia y de Madrid, compa-
rezca ante este Juzgado Militar, sito
en la plaza del Marqués de Villame-jor,número 2, a efectos de responder
de los cargos que contra el mismo se
acumulan en el procedimiento suma-
rísimo ordinario número 652, que
contra él me hallo instruyendo'; bajo
el apercibimiento de ser declarado re-belde, si no compareciese.

Ruego a las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, que si fuese ha-
bido lo pongan a disposición de esteJuzgado Militar.

de no efectuarlo en el plazo citado
o dar noticia de su paradero será de-
clarado rebelde.

Cartagena, 11 de abril de 1942.—El Secretario, Vicente Tur.—Visto
bueno :El Juez instructor, José Amar
Santos.JUZGADO DE PRISIONEROS

Narciso Moya Yuste, hijo de Ma-
nuel y de Ramona, de cincuenta y
un años de edad, vecino de Madrid
(Tetuán de las Victorias), calle de
Topete, número 25, natural de Ma-
drid, comparecerá en el término de
quince días, a contar de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el Juzgado de Prisioneros de esta Pla-
za de Madrid, sito en el paseo del
Prado, número 6, pues de no hacerlo
así será declarado en rebeldía.

(G. C
—

J-453) (B.—10.480)

(B.—10.491) JUZGADO ESPECIAL CONTRA
ACAPARAMIENTO

JUZGADO EVENTUAL NUM. 7 Juan Bustos Aibar, de veintidós
años, soltero, natural de Quesada(Jaén), soldado conductor de la
Agrupación de Automovilismo para
Servicios Especiales (Fuencarral),
comparecerá en el término de diez
días ante el señor Juez Especial con-
tra Acaparamiento, Ocultación y
Venta a precios Abusivos, Ramón y
Cajal, número 5, planta cuarta, al
objeto de prestar declaración en el
sumario que se le sigue ;caso de no
comparecer será declarado rebelde.

Ante el Juzgado Militar Eventual
número 7, de esta Plaza, se presen-
tarán en el término de diez días há-
biles, de nueve a una, a contar des-
de la publicación de la presente, el
personal que figura én la presente re-
lación, haciéndoles saber que de no
presentarse en el plazo señalado se
les parará el perjuicio a que diere lu-
gar, declarándoles rebeldes :

Dado en Guadalajara, a 6 de abril
de 1942.— El Juez instructor, Camilo
Mancha.

Madrid, 4 de abril de 1942.— El Co-
ronel Juez instructor, Enrique Evmar.

(G. C— 1.355) (B.—10.347) (G. C —1-374) (B \u25a0— IO-375)

Guillermo Hernández Aparicio, hi-
jo de Vidal y de Martina, de cincuen-
ta y seis años de edad, casado,- natu-
ral de Alcaudéte de la Jara, vecino
de Valencia, calle de Retor, 15, últi-
mamente, y de profesión cabo de Se-

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 3

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6
Mariano Sánchez López, de vein-titrés años de edad, soltero, fundi-

dor, cuyo último domicilio conocido
fué el de la calle de Merelles, núme-
ro 57 (Puente de Vallecas), y que fué
atropellado por un camión militar enla calle del Pacífico, el día 30 de
marzo de 1940, comparecerá ante elJuzgado Militar Eventual número 6,
sito en Ramón y Cajal, 5, para pres-
tar declaración en las diligencias pre-
vias que se instruyen en este Tuz-
gado. J

Por 'haberlo acordado así en dili-
gencias previas número 30.811, se-
guidas contra "Lorenzo Campos, secita a éste y emplaza dentro del tér-
mino de diez días, a .partir de la pu-
blicación dfe esta requisitoria, para
que haga su presentación en este
Juzgado, sito en el paseo de Ramón
y Cajal, número 5, con el fin de pres-
tar declaracón ; apercibiéndole del
perjuicio a que habrá lugar de no ve-
rificarlo así. 1

(B.—10.460)

JUZGADO EVENTUAL NUM

guridad Juan- Taravillo y Jesús OHaga, cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerán en el término de tres
días ante este Juzgado Militar Even-
tual número 22, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
segundo, al objeto de prestar decla-
ración en el procedimiento Dilgen-
cias previas número 2.370, que con-
tra los mismos se sigue; adviniéndo-
les que de no comparecer en el tér-
mino señalado serán declarados en

Ramón Calvo Fernández, de vein-
tinueve años de edad, de estado casa-
do, hijo de Andrés y de Isabel, natu-
ral de Fuentes de San Esteban (Sala-
manca), y últimamente domiciliado
en esta capital, Divino Pastor, 28,
profesión dependiente de carbonería,
sita en .Acuerdo, i, que ingresó vo-
luntario en el Cuerpo de Seguridad
en el año 1936.

Dado en Madrid, a 5 de abril de
1942.

—
El Secretario (firmado).

—
Visto bueno: El Teniente Coronel
Juez (firmado).

Madrid, a 9 de abril de 1942.— ElCapitán Juez instructor (firmado).
(G. C—1.414) (B.—10.419)

José Bayo Cruz, de treinta y tres
años dc edad, casado, hijo de Santia-
go y de Concha, natural de Tona
(Barcelona), profesión guardia de Se-
guridad.

rebeldía
(G. C—1.364) (B Madrid, a 13 de abril de 1942

Juez instructor (firmado^
—El\u25a0—IO-343) CIUDAD REAL

Felipe González Sanz (Manuel),hijo de Bernardino y de Filomena!natural de Moralzarzal, provincia de
Madrid, de veintidós años de edadAyuntamiento de Moralzarzal, parti-
do judicial de Colmenar Viejo sepresentará en el término de quincedías, a partir de la publicación de la
presente requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
ante el Teniente Juez instructor delRegimiento de Artillería número 64,don Jesús Villa Gómez, con destinoen Ciudad Real, con el fin de pres-
tar declaración en expediente que sele instruye por falta de incorporación
a Cuerpo ;bajo apercibimiento de que
de no efectuarlo será declarado re-belde.

-10.487)

Díaz San José (Ángel), hijo de
Luis y de Anita, natural de Madrid,
avecindado últimamente en Valen-
cia, estudiante, y cuyas señas
personales del mismo se ignoran,
comparecerá en término de treinta
días, a contar de la fecha de inserción
de este edicto, ante el Teniente de
Caballería den Félix Esteban Ayu-
so, perteneciente al Regimiento Mix-
to de Caballería número 16, residente
en esta Plaza, para responder de los
cargos que le resultan en el expedien-
te que se le instruye por haber falta-
do a concentración a filas ;advirtién-
dole que, de no verificarlo, le para-
rán los peni'icios a que hubiere lu-
gar en derecho.

BURGCB
Blas Manzanedo Valle y José Foxá

Moreno, que fueron guardias de Se-
gundad, y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran.

MALAGA
Don Tomás Palomeque Arellano,

de treinta y cuatro años, casado, hijo
de Fernando y de Felisa, natural de
Madrid, vecino de esta Plaza, que
tuvo su último domicilio en Málaga,
calle de Granada, número 98, piso
primero, teniente de Infantería, Ca-
ballero mutilado útil, que se encuen-
tra encartado en causa por supuesto
delito de abandono de destino, com-
parecerá en el término de treinta días
ante el Juzgado Mil'tar Permanente
número 12, de la P'aza de Málaga,
sito en la calle de Trinidad Grund,
número 8, piso tercero ;baio aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, u .de abril de 1942.— El
Teniente Coronel Juez militar 7 (fir-

mado).
(B.—10.504)

JUZGADO 'DE PRISIONEROS
Pedro González Jiménez, hijo de

Ángel y de Epifanía, de veintisiete
anos de edad, vecino de Madrid, ca-
lle de Hermosiila, número 63, natu-
ral de Cuéllar (Segovia), soltero, re-
partidor de pan, comparecerá en el
termino de quince días, a contar de
'a publicación de la presente requi-
sitoria, ante el Juzgado de Prisione-
ros de esta Plaza de Madrid, sito en
el paseo del Prado, número 6, pues
de no hacerlo así será declarado eri
rebeldía.

Ciudad Real, a 9 de abril de 1942El Teniente Juez
'
(firmado).

(G. C—1.412) (B.—10.417)
Burgos, 6 de abril de 1942.—El

Teniente Juez instructor (firmado).
(G. C—1.373) (B.—10.373)

Málaga, a 13 de abril de 1942.— El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(B.—10.486)'

CARTAGENA
ALCALÁDE HENARES Enrique Jiménez Rivas, marinerode segunda clase de la Armada, apo-

dado «el Madrileño», y en el año 1937residía en Madrid, Puente de Sego-
via, carretera de Extremadura, cuyas
demás señas personales se ignoran •
prestaba sus servicios el 18 de julio'
de 1936 en la Base Aeronaval de SanJavier, y posteriormente estuvo en-rolado en el Batallón denotñinado«La Muerte»., procesado en causa nú-mero 379, de 1940, de la Jurisdicciónde Marina de este Departamento, porel delito de adhesión a la rebelión y
supuesto ases: nato,- en la actualidad
de ignorado paradero, comparecerá
en el término de quince días, a partir
de la publicación de esta requisito-
ria, ante el señor Juez instructor, Ca-pitán de Infantería de Marina, don
José Amar Santos, residente en elCuartel del Tercio de Levante de di-
cho Cuerpo, para responder a loscargos que le resultan en la citadacausa, que por el expresado delito sele instruye ;bajo apercibimiento que

JUZGADO EVENTUAL NUM. g
Tose Castro López, de veintiséisMadrid, 31 de marzo de 1942.— El

coronel Juez instructor, Enrique Ey-
mar. }

El Juez del Juzgado Militar Perma-
nente de la Plaza de Alcalá de He- años, soltero, hijo de Tose v Fran-

Icisca, de profesión chofer,
'

natural
| de La Carolina (Jaén), cuvo último
Idomicilio fué en la cal'e de Ubeda,

número 1, en el Puente de Vallecas,
comparecerá ante el Juzgado Militar
Eventual número 6, sito en Ramón
y Cajal, 5, a finde prestar declara-
ción en Diligencias previas, que se
le sismen con el número 27.555, en
el término de diez días.

Madrid, a 6 de abril de 194?.— ElCapitán Tuez instructor. Luis García.
(G.C-1.402) (B.-1.039)

Cita, llama y emplaza a un tal Lo-
renzo Moya, que en 2 de abril de 1939se encontraba en el Campo de Con-
centración del Campamento de Cara-
banchel (Madrid), al objeto de que
comparezca ante este Juzgado en el
término de quince días, para prestar
declaración ; advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo señalado le
parará el periuicio. a que haya lugar.

Alcalá de Henares, a 27 de marzo
de 1942.— El Juez militar (firmado).

(G. C—1.372) (B.—10.374)

nares,

(G. C— 1.356) (B.—10.345)

MADRID
Antonio González del Valle, hijo

de Sebastián y de Elia, natural de
•Uadrid, Ayuntameinto de ídem, pro-
v;ncia de ídem, de estado soltero, de
diecisiete años, pelo castaño, cejas al
Pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba regular, color sano, domiciliado
últimamente en esta capital, en la
Konda de Toledo, número 8, contrael que instruyo diligencias por deser-
Clón, comparecerá en" el término de
quince días ante el Teniente Juez ins-
ructor del Regimiento de Ingenieros

"umero i,don Anton'o Sesmero Mon-
saibo, en el Cuartel de la Ciudad Uni-
daHSltana; ro£ándoles.a las Autorí-as, tanto civiles como militares,

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
GUADALAJARA Los testigos presenciales del cho-

que habido el día 30 de mayo
de 1941, en la calle de Tnfalgar,
entre el tranvía disco 46, núme-
ro 452. y el autocar E. T. 17.042,
comparecerán en el término impro-
rrogable de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requlsi-

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Modesto Esteban Madrigal,
natura] de Si<rüenza (Guadalajara),
hijo de Modesto y Alejandra, carre-
tero, soltero, al cual se le acusa de
haber intervenido en dos asesinatos



SÁBADO ii8 DE ABRILé

toria, ante elJuez instructor del Juz-
gado Militar Eventual número 11,
de esta Plaza, sito en* la calle de
Piamonte, número 2, tercero, para
prestar declararon en las Diligen-
cias que se instruyen, a fin de ave-
riguar las causas que motivaron di-
cho accidente.

no verifiicarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, a 10 de abril de 1942—El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(G. C-1.439) (B-—10.433)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

_

vecino de dicha capital, de oficio
forjador, de veinticuatro años de
edad, de estado casado, de un metro
606 mm. de estatura, de pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz
recta, barba poblada, color sano, y
que se encuentra sujeto a expe-
diente por la falta -'de deserción,
comparecerá en el término de quin-
ce días ante el Tuez instructor de
instrucción del Regimiento Mixto-
de Caballería número 11, de guar-
nición en la Plaza de Madrid (Cuar-
tel de Conde Duque), bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

Por haberlo acordado así en Dili-gencias previas número 4.964, cito
y empla?o a que hagan su presenta-
ción en este Tuzgado, sito en el pa-
seo de Ramón y Cajal, número 5, a
Jacinto Pérez, que vivióen la calle
del Amparo, número 11, ya Alberta
Benito, que vivió en la calle del Oli-
var, número 15, y que fué sirvienta
de doña Inés Gomil Cabot, a la que
también se emplaza, y que ha habita-
do en la^ plaza de las Salesas, nú-
mero 3, ycalle de Chinchilla, núme-
ro 6; teniendo que hacer su presen-
tación en el término de^diez días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria; y de no hacerlo así,
se les tendrá por rebeldes.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por haberlo acordado así en su-

marísimo número 70.068, cito y em-
plazo para que se presente en este
Tuzgado, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, en el término de diez días,
a partir de la publicación de la pre-
sente orden, al encartado Vicente
Solves Puig, vecino de Madrid, na-
tural de Palmera (Valencia), de ofi-
cio mosaísta, y que ha tenido su
domicilio en la calle de Tuan de
Olías, número 36; de no compare-
cer, se le tendrá por rebelde.

Madrid, a 9 de abril de 1942.—El
Secretario (firmado).

—
El Teniente

Coronel Juez (firmado).
(G.C.- 1.438) (B.—10.440)

(G. C.-1.400) (B.—10.393)

ALGECIRAS
Fernández Alvarez (Paulino), hijo

de Pedro y Antonia, natural de
Manjirón (Madrid), casado, pro-
fesión conductor, estatura un metro
720 centímetros, pelo castaño, ojos
pardos, que perteneció a Parques y
Talleres de Automovilismo, Sexta
Compañía, en mayo de 1939, domi-
ciliado últimamente en M.-drid, pro-
cesado por el delito de daños por
imprudencia en causa número 1.849,
comparecerá en el término de diez
días, a contar de la publicación del
presente, ante.el señor Coronel Tuez
instructor del número 1 en esta
Plaza, don Tuan Tose Lizaur yPaúl,
en este Tuzgado, sito en la calle de
Alfonso XI,número 19.

Madrid, a 11 de abril de 1942.—El
Teniente Juez instructor, José
Rubio.

(B—10.431) Madrid, a 9 de abril de 1942.— El
Secretario (firmado).— El Teniente
Coionel Juez (firmado).JUZGADO EVENTUALNUM. 30

ElJuez del Tuzgado MilitarEven-
tual número 30, sito en la calle de
Piamonte, número 2, cita de com-
parecencia en el plazo de ocho días,
a partir de la presente publicación,
a Pedro San Cristóbal, para respon-
der a los cargos que le aparecen en
autos, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado re-
belde.

(G. C -1.435) (B.—10.437)

TUZGADO PERMANENTE
NUM. 24JUZGADO PERMANENTE

NUM. 11 Molinero Rey (Arsenio), hijo de
Josefa, que vivió durante el Glorio-
so Movimiento Nacional en Montesa,
número 17, primero derecha, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente, ante el señor Juez instruc-
tor delJuzgado MilitarEventual nú-
mero 24, sito en Piamonte, número
2; bajo apercibimiento que, de no
efectuar sir presentación en el plazo
indicado, será declarado rebelde.

Rodao Arribas (Aurelio), que tí-
vió en ElEscorial, en mayo de 19^9,
y cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá ante este Tuzga-
do Militarnúm. 11, sito en la calle de
Piamonte, número 2, tercero, en el
término de ocho días, a partir de la
publicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficalde la provincia y dos
periódicos de esta capital, donde se
le recibirá decía ación en procedi-
miento sumarísimo número 25.690,
que contra Anastasio Gómez me ha-
llo instruyendo; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Algeciras, 7 de abril de 1942.
Coronel Juez, Juan José Lizaur

-El

-10.390)(G.C -1.403)
Madrid, a 13 de abril de 1942.—El

Comandante* Tuez instructor (fir-
mado):TUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Francisco Salinero Blázquez, hijo
de Juan e Isabel, de cincuenta años,
casado, natural de Mecotera (Sala-
manca), cuyo último domicilio fué
Guzmán el Bueno 38, comparecerá
en el término de cnco días ante el
Tuzgado MilitarEventual número 22,
situado en fiamonte, 2, segundo, de
esta capital, al objeto de prestar de-
claración en las Diligencias previas
número 2.340, que contra el mismo
se siguen, apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

(B.—10.451)

JUZGADO EVENTUALNUM. 21
Domingo Dorrego González, de

veintidós años de edad, hijo de Ca-
simiro y de Águeda, natural de El
Espinar (Segovia), domiciliado en
Ve.larde, número 18, segundo, de-
sertor del Regimiento de Infantería
26 de Zamora, comparecerá en el
término de och'o días, a partir de la
publicación del presente edicto, ante
elJuzgado Militar Eventual núme-
ro 21, sito en Piamonte, 2, tercero,
para deponer en Diligencias Previas
número 20.689, que en este Juzgado
se istruyen.

Madrid, a 10 de abril de 1942
—

El Secretario, José Darriba.— El
Teniente Coronel Juez militar, Igna-
cio Cebollino.

Madrid, a 7 de abril de 1942.—El
Tuez instructor accidental (firmado).

(G. C—1.401) (B.—10.392)

(B.—10.428)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 22

TUZGADO PERMANENTE
NUM. 11

Tejedor (Marciano), empleado que
fué del Banco Alemán Transatlánti-
co, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá en el término
de cinco días ante el Juzgado Militar
Eventual número 22, sito en Pia-
monte, número 2, piso segundo, de
esta capital, al objeto de prestar de-
claración en las Diligencias previas
número 29.904, que contra el mismo
se siguen; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado en
rebeldía.

Madrid, a 9de abril de 1942.—El
Juez instructor (firmado).

Martínez Sanz (Isidro), hiio de Nar-
ciso y de Carmen, natural de Algo-
ra (Guadalajara), estado casado, de
profesión labrador, de sesenta y tres
años de edad, avecindado última-
mente en Buendía (Cuenca), a quien
se le sigue procedimiento sumarísi-
mo ordinario número H.189, por su
actuación en época roja, compare-
cerá en el término de ocho días, a
partir de la publicación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de
la provincia y dos periódicos de
esta capital, ante el Juzgado Militar
número 11, de esta plaza, sito en la
calle de Piamonte, número 2, piso
tercero; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado re-
belde.

(B.—10.414)

Dado en Madrid, a 13 de abril
de 1942.— El Comandante Tuez (fir-
mado),

TUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Manuel Miguel rascual, periodis-

ta, que residió en Madrid, en la
glorieta de la Beata, María Ana de
Jesús, número 15, comparecerá ante
el Tuzgado Militar Eventual núme-
ro 19, Piamonte, número 2, en el
plazo de diez días de publicada la
presente.

(B.—10.449)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por haberlo acordado así en Dili-

gencias previas número 4.957, se
cita y emplaza para que hagan su
presentación en este Tuzgado, con el
fin de tomárseles* declaración, a
Aurelia García y a Santiago Gonzá-
lez Fernández, ambos vecinos de la
casa sita en la calle de Bustamante,
número 12, en el término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, haciéndoles la
observación de que, no presentán-
dose, serán calificados de rebeldes.

Madrid, a 10 de abril de 1942—El
Juez instructor (firmado).

Madrid, 10 de abril de 1942.—El
Comandante Juez, Lupicinio Baena. (B.—10.423)

(B.—10.413)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

JUZGADO EVENTUALNUM. 22 Gutiérrez Cedillo (Taime), de vein-
titrés'años, natural de Belvis dejara
(Toledo), legionario de la 7.a Bande-
ra, hijo de Victorino y de Fabia,
comparecerá ante este Juzgado, sito
en Piamonte, 2, tercero, puerta 50.
en el plazo de ocho días, bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde y le pararán
los perjuicios consiguientes.

Madrid, 8 de abril de 1942—El
Juez instructor (firmado)

Por la presente se cita, llama y
emplaza a María Valladolid Lampa-
rero, de veintiocho años de edad,
empleada que fué del Hospital de
San Juan de Dios, de esta capital,
y que vivióen los Tejares de Sixto,
y que formó parte del comité que se
Constituyó en dicho Hospital, com-
parecerá en el término de tres días,
a partir de la publicación de este
llamamiento, ante el Juzgado, Militar
Eventual número 22, de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, segundo, al objeto de consti-
tuirse en risión, ad virtiéndola que
de no hacerlo así será declarada re-
belde.

Madrid, a 1\u25a0 de abril de 1942—El
Juez instructor accidental (firmado).

(G. C—1.398) (B.—10.395)Madrid, a 9 de abril de 1942.— El
Secretario (firmado).—El Teniente
Coronel Juez (firmado). TUZGADO PERMANENTE

NUM. 11(G.C —1.436) (B.-10.438)
Sánchez (Alfonso), cuyas demás

circunstancias se ignoran, compare-
cerá en el término de ocho días, a
partir de la publicación de esta re-
quisitoria en elBoletín Oficial de la
provincia, de esta capital, ante este
Tuzgado Militar número 11, de esta
plaza, sito en la calle de Piamonte,
número .2, piso tercero, donde sé le
recibirá declaración en procedimien-
to sumarísimo número 26.428, que
contra dicho individuo me hallo ins-
truyendo; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re-belde.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 3
CB—10.379)En virtud de diligencia de estedía, por el presente se cita, llama

y emplaza
-
a Sebastián Román

Otero, empleado de los Ferrocarri-
les delNorte de España, domiciliado
últimamente en el paseo de los Pon-
tones, número 18, a fin de que den-
tro del término de ocho días, si-
guientes al de la publicación de este
edicto, comparezca en el Tuzgado
Militar Eventual número 3, sito en
en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, con el fin de practicar dili-
gencias acordadas en el sumarísimo
ordinario 103.887, apercibido que de

JUZGADO DE PRISIONEROS
Gálvez Monreal (Alfonso), hijo de

José Antonio y de Caridad, de vein-
ticuatro años de edad, vecino del
Hogar-Escuela de Huérfanos de Co-
rreos de Madrid, natural de To-
barra (Albacete), el cual fué te-

niente de Artillería del ejército rojo,
comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar de la publicación
dé la presente requisitoria, ante el, Tuzgado de Prisioneros de esta Pla^aI de Madrid, sito en el paseo del rra-

Madrid, a 7 de abril de 1942
Juez instructor (firmado).

—El

(B.—10.407)

REGIMIENTO MIXTO DE CA-
BALLER1A MJM. 11

Juan Ramón Heredia Román, hijo
de Tuan y de María, natural de Taén,

" Madrid, a 7 de abril de 1942 —ElJuez instructor accidental (firmado)
(G. C—1.397) (B.—10.396)
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do, número 6, pues de no hacerlo
así será declarado en rebeldía.

diente abintestato, con motivo delfallecimiento del legionario Tose Pi-ñeiro Arquero, hijo de Ceferino Pi-fieiroyde María Arquero, naturalde Carabanchel Bajo, de veintinue-ve años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, avecindado
últimamente en Carabanchel Bajo
o en el paseo de las Delicias (Ma-
drid), por el presente se cita a cuan-tas personas se crean con derecho ala herencia del referido finado, paraque, en el término de treinta díascomparezcan por sí, o por medio depersona que legalmente les repre-
sente, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Juzgado de Instrucción Even-tual número 4, de la Primea Legión
i- ¿erci0> en Tauima, don Tose Ma-ría Prade Vázquez, a hacer uso desu derecho.

Los señores que deseen concurrir
por sí mismos o por medio de algún
representante suyo a la citada re-unión, deberán depositar los títulos
o cupones acreditativos, de su dere-
cho, durante las horas de oficina,
cualquier día laborable, antes del
seis de mayo, en los Bancos Urqui-
jo,Bilbao, Español de Crédito e His-
pano Americano, de Madrid, o en 'a
Caja Social, donde se les proveerá de
la papeleta correspondiente.

Madrid, 6 de abril de 1942.—E
Coronel Tuez instructor (firmado).

(B.-10¿77)

jo, Bilbao, Español de Crédito e His-
pano Americano, de Madrid, o en. la
Caja Social, donde se les proveerá de
la papeleta correspondiente.

Madrid, 13 de abril de 1942.
(A.—1-3.076)JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Castor Vicente Hernández, de
profesión chofer, que tuvo su domi-
cilio en el paseo del Hipódromo
(junto a la Ambulancia Escocesa),
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en este Juzgado
en el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de la presente requi-
sitoria, para deponer en el sumario
número 30.602, que contra el mis-
mo se instruye en este juzgado; en
elbien entendido que.de no efectuar
lapresentación, le pararán los per-
juicios a que en derecho hubiere lu-
jar y será declarado rebelde.

xMadrid, 31 de marzo de 1942.—El
Juez instructor (firmado).

Pavimentos Asfálticos, S. A
No habiendo concurrido ningún

tenedor de bonos o cupones de esta
.Sociedad a la reunión convocada por
anuncios repetidos en el diario «In-formaciones», días 28 y 29; «Boletín
Oficial- del Estado» y Boletín Ofi-
cial de la provincia, días 30 v 31 deenero de 1942, a efectos de la Ley de
cinco de diciembre de 1941, dando por
reproducida en éste la fórmula insertaen dichos anuncios, por el presente seconvoca repetidamente una reunión en
el domicilio social, Alcalá, 47, plan-
ta D, a las doce horas, a los quince
días, a contar desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de abril de 1942.— El
Secretario.

(A.—1-3.075)

Sociedad Tranvía del Este de
Madrid

Dado en Tauima (Melilla),a 7 de
abril de 1942.—ElTeniente juez ins-tructor, José Frade Vázquez.

En cumplimiento de la Ley de cin-
co de diciembre de 1941, sé convoca
por segunda vez a los tenedores deobligaciones amortizadas y de cupo-
nes de obligaciones vencidos en épo-
ca roja, que estuviesen aún pendien-
tes de pago, a una reunión, que se
celebrará el día ocho del próximo mes
de mayo, a las cuatro de la tarde, enel domicilio social, calle de Magalla-
nes, número uno, para constituir la
Sindicación o Sindicaciones provisio-
nales que se estimen oportunas y dis-
cutir y tomar acuerdos sobre la pro-
puesta de convenio que formula laCompañía deudora, y que se dio a co--
nocer en el anuncio de la primera
convocatoria, publicada, entre otros
sitios, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día cuatro de febrero de este
año, página 708.

Los señores- que deseen concurrir
por sí mismos o por medio de algún
representante suyo a la citada re-
unión, deberán depositar los títulos
o cupones acreditativos de su dere-
cho, durante las horas de oficina,
cualquier d-'a laborable, antes del
cuatro de mayo, en los Bancos Urqui-

(B.-10.380) (B.—10.421)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21 Sociedad Madrileña de Tranvías
García Araguas (Luis), de veinti-

trés años, soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Manuel y Mercedes,
apodado «el Canuto», y que tu^o su
domicilio en la calle de San Vicen-
te, 67, y trabajaba como bailarín en
la calle del Barco, 22, desertor del
Ejército Nacional, comparecerá en
el término de ocho días, a partir de
la publicación del presente edicto,
ante el Tuzgado MilitarEventual nú-
mero 21, en Piamonte, 2, tercero,
para deponer en las Diligencias Pre-
vias número 740

Se da por reproducido todo lo re-
ferente a derecho de asistencia y exa-
men de antecedentes.

En cumplimiento de la Ley de cin-
co de diciembre de 1941, se convocapor segunda vez a los tenedores deobligaciones amortizadas y de cupo-
nes de obligaciones vencidos en épo-
ca roja, que estuviesen aún pendien-
tes de pago, a una reunión, que se
celebrará el día once del próximo mes
de mayo, a las cuatro de la tarde, en
el domicilio social, calle de Magalla-
nes, número uno, para constituir la
Sindicación o Sindicaciones provisio-
nales que se estimen oportunas y dis-
cutir y tomar acuerdos sobre la pro-
puesta de convenio que formula la
Compañía deudora, y que se dio a co-
nocer en el anuncio de la primera
convocatoria, publicada, entre otros
sitios, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día cuatro de febrero de este
año, página 707.

Madrid, 17 de abril de 1942.— El
Secretario del Consejo de Administra-
ción, F. Redondo.

(A.—1-3.081)

Compañía Eléctrica Madrileña
de Tracción

En cumplimiento de la Ley de cin-
co de diciembre de 1941, .se convoca
por segunda vez a los tenedores de
obligaciones amortizadas y de cupo-
nes de obligaciones vencidos en épo-
ca roja, que estuviesen aún pendien-
tes de pago, a una reunión, que se
celebrará el día seis del próximo mes
de mayo, a las cuatro de la tarde, en
el domicilio social, calle de Magalla-

Madrid, 9 de abril de 1942.— El
Comandante Juez (firmado).

(B.-10.387)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NUMERO 4

Instruyéndose. en este Juzgado dela Primera Legión del Tercio expe-
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ciembre pasado, ha nombrado Auxiliares administrativos tempore-
drf p \u25a0

la JI'ntervenc¡ón de Fondos, a don Manuel Pérez-Cabrero y
p™ VCardo Roquero Esteban, con la retribución consignada en el-estipulo vigente, y sin que estos nombramientos impliquen de-cno Posterior alguno a favor de los interesados.

35- Clasificar al Peón caminera Remigio Godino Hernán-dez, jubilado por acuerdo de la Comisión Gestora en sesión de 20de septiembre próximo pasado, con el haber pasivo anual de pese-tas 1.915,92, 72 por 100 de 2.661, promedio de los sueldos de 2 26-,
2.500 y 3.000 pesetas, disfrutados durante los dos últimos años desu vida en activo, y en armonía con los veintiséis años, un mes vdieciocho días de servicios prestados a la Corporación, v con efec-tos económicos _-• partir del día 30 de septiembre de 194Í, siguiente
al de su jubilación, y*

3o. Qued.ir enterada, prestando su conformidad al mismo,ue decreto de <a Presidencia de 7 de noviembre último, en virtud
Ge<Ta W^Ptando Pr°puesta cursada al efecto por el limo, señorcon <">1tSltaí,r.de' HosP^'.d« San Juan de Dios, ha nombrado,
cínientn ÍT'V^nte de Consultas de dicho Estable!
%ura ín

' gd M%tíneZ C°nde- Con la dotación Para la plaza
pliqueíL?Jfen'e PrS"PUelÍO' y sin «3ue esíe nombramiento im-P"que para el n reresado derecho posterior alguno.
de lfWr^Pr°bar prcfUeSta Sobre de tos servicios
demá

S?Cre,ar'a g«neral y Provisión de las Jefaturas de Sección y
Í^."J***í«CÜVOS:^ue ha sido formulada por el limo. Sr Se
SreimJÍ Ti £0?°racrólV » virtud de lo interesado en la mociónpresentada al efecto por el Vocal Gestor limo. Sr. D. Antonio Pé-ez Gam.r, tomada en consideración en sesión de 17 de diciembre

o6. Rectificar la pensión de 2.520 pesetas que en 8 de mayode 1940 se concedió a dona Amelia Martínez Carralero y a doña Isa-bel Ortiz Martínez, como viuda e hija, respectivamente, del que fué
t^v1^'1100 d(í T Beneficencia, don José Ortiz Aragonés, sus-tituy_ndo a por la de 4.420 pesetas (48 por 100 desueldo reguladordel causante) con abono de las diferencias originadas, a partir de10 de enero de 1940 ;y declarar asimismo de abono, a favor de lasbeneficiarías, ¡as cantidades devengadas y no percibidas en activo
io'~VrW "h ftre IO de noviembre de 1936 y 9 de agosto de
la de t f 1W

" f5°Pf an,Uales)' y entre esta «Itimo fecha yla de su fallecimiento, 9 de enero de 1940 (a razón de 9-000 pesetas)
37-

t
Acceder a lo solicitado por el Enfermero del Hospital deSan Juan de Dios, Pedro Redrado Peña, y, en su consecuenc a re

2532* ?ÍHderechY 5 Per<epCÍÓn de TZ^d s y ToEbd°S, d"ra,,te ,a éP°c? ™rxista, por serle de aplicado/ losacuerdos de 6 de julio y .3 de noviembre de 1939.38. Desestimar instancia suscrita por la Profesora de Corte
LÍlfTTr p0e£10 de ,NVestra Señora de las Mercedes, donaMana déla Casa Robles, solicitando los haberes no percibidos du-
rante la época marxista, en atención a que dicha Profesora se rein-tegró al servicio en p- de junio de 1938, y no la ampafan, por lotanto, las normas y disposiciones vigentes sobre percepción de ha-beres devengados en época marxista v no hechos efectivos

mentación ,wí |P P, S'a de la Secretaría general, sobre regía-
te C aSCf dC PercePCIOines que, sobre el sueldo respec-o,^corresponda a los funcionarios de la Corporación.

reñas « I7DesestI'Tlar estancia cursada por Ventura Isabel Masca-¿Snd» ínCai'gaá° J- M5eStTO dd taller del Garaje Provincial en
enberLríiníTa,d° f , Tg°' previa polí-

pedieníe Vn^in f ,a haberse declarado su cesantía a virtud de ex-
amiento

adm,nistrat,vo ,nc°ado con anterioridad al Glorioso Mo-

Gobertac.ór?jflr,enterada deI £Uo dÍCtado P°r e! Ministerio de la
C"rdero funoi" • entab'ad° P°r don Enrique Fernández
Pación con rí I'?, °a CAie?° TéCn¡CO Administrativo de la Cor-
ada ¿ef exnedfJ \ fíla P°r el *Ue> como conse-
úo< fue' aestihM'H itC dC dePurac>ón político-social que le fué segui-
ex<*pto ios rf"íd<LSU Car"°' CO" Pérd¡da de todos sus derechos,\u25a0os de carácter pasivo; resolución que, estimando en part_

a ,39*t, Peclarar amortizadas- una vacante de Profesor Médicode la Beneficencia provincial, existe nte en el Servicio de Dermatolo-gía, y otra en el de Paidología, por no considerarlas necesarias, con-forme a la propuesta del Decano del Cuerpo Médico ; y acordar l-i
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quiera que sea el número de títulos

concurrentes, en el domicilio social,

Barquillo, 38, Madrid, el día 11 de
mayo próximo, a las cuatro de la
tarde_______________________________________

tincante necesario de entrega, con el
que podrán concurrir a la Junta. p0_
drán delegar su representación en un
tercero, mediante endoso consignado
en dicho justificante.

nes, número uno, para constituir la
Sindicación o Sindicaciones provisio-
nales que se estimen oportunas y dis-
cutir y tomar acuerdos sobre la pro-
puesta de convenio que formula la
Compañía deudora, y que se dio a co-
nocer en el anuncio de la primera
convocatoria, publicada, entre otros
sitios, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del día cuatro de febrero de este
año, página 707.

Caja de Emisiones con garantía
de anualidades debidas por el

Estado
yuPóropc miada eslasi^ Madrid, 15 de abril de 1942.

Antonio Martín Camero
(A.—1-3.084)

REGULARIZACION DE CARGAS

FINANCIERAS y pago total e
inmediato, previo el sorteo correspon-
diente, de los títulos de las emisiones
de 1910, al 5 por íoo, y de 1926, al
6 por 100, que hubieran debido ser
amortizados en los años 1937 y 19381
según los cuadros respectivos.

Segund, convocatoria

El Consejo de Administración de
esta Sociedad cita por segunda vez
a los tenedores de sus Cédulas, que
habrán de constituirse en once Sin-
dicaciones transitorias, con arreglo <_

lo ordenado en la norma segunda
del artículo 8.° de la Ley^ de 5 de di-
ciembre de 1941, a la reunión que se
celebrará el día 19 de mayo, a las
diez de la mañana, en el domicilio
social, calle de Alcalá, 47, piso F,
número 8 (edificio del Banco de Viz-
caya), para tratar de la fórmula que
esta Sociedad propone a los señores
cedulistas, y cuyo texto fué publica-
do en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, Boletín Oficial del Estado de
los dfas 3 y 4 de febrero de 1942 y en
c-l diario Informaciones, de los mis-

Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosLos señores que deseen concurrir

por sí mismos o por medio de algún
representante suyo a la citada re-
unión, deberán depositar los títulos
o cupones acreditativos de su dere-
cho, durante las horas de oficina,
cualquier día laborable, antes del
dos de mayo, en los Bancos Urqui-
jo, Bilbao, Español de Crédito e His-
pano Americano, de Madrid, o en ¡a
Caja Social, donde se les proveerá de
la papeleta correspondiente.

2." Conversión al 5 por 100, con
los impuestos a cargo del obligacio-
nista, y a partir del cupón núm. 33,

del interés del 6 por 100 de las obli-
gaciones de la emisión de 1926, cu-
yos poseedores no anuncien por es-
crito a esta Sociedad su deseo de ser

Habiéndose extraviado un res-
guardo, expedido por esta Caja Ge-
neral en 17 de mayo de 1933, con los
números 550.155 de entrada y 178.512
de registro, correspondiente al depó-
sito constituido por el Banco Cen-
tral, importante 109.000 pesetas, pa-
ra garantizar la proposición que pre-
senta la Sociedad de Grandes Redes
Eléctricas, para la ejecución de las
obras del trozo primero del enlace de
la estación de Atocha con la de Las
Matas,

reembolsados del importe de las mis-
mas, dentro de los diez días naturales
siguientes a la publicación de esta
propuesta en el Boletín Oficial del
Estado. . .

Madrid, 13 de abril de 1942.
—El

Secretario.
.—1-3.074) 3.° Pago íntegro del importe de

los cupones no satisfechos correspon-
dientes a los vencimientos de 1 de oc-
tubre de 1936 al 1 de enero de i939>
de la emisión de 1910, y de los de las
obligaciones de la de 1926 que 'ao

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto,
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de' noviembre de
1929.

Banco Vitalicilo de España mo.; días
Madrid, 17 de abril de 1942.

El Secretario del Consejo
de Administración,

J. Garra Ida
Habiéndose extraviado la póliza

núm. 145-759 y el apéndice de inva-
lidez a la misma núm. 12.272,, que li-
bró el Banco Vitalicio de España a
don Jesús García Montero, en 2 de no-
viembre de 1935, se hace público por
el presente que si no fuese presen-
tado en la Dirección General de la
Compañía dentro del término de
treinta d''as, a contar desde esta fe-
cha, se tendrá por anulado y sin efec-
to, emitiéndose un duplicado.

anuncien su deseo de ser reembolsa-
dos del importe de sus títulos, dentro
de los diez días siguientes a la publi-
cación de este anuncio.

(A.—1-3.089)

SIEMENS, Industria Eléctrica 4.° Pago del 50 por 100 únicamen-
te del importe de los cupones atrasa-
dos de dichos vencimientos de las
obligaciones de 1926 que soliciten ex-
presamente el reembolso.

BARQÜILLO, 36.
—

MADRID

No habiéndose reunido número su-
ficiente en la reunión de obligacionis-
tas de esta Sociedad para la constitu-
ción de la Sindicatura transitoria im-
puesta por la Ley de 5 de diciembre
último para la regularización de las
cargas financieras de esta Sociedad,
se convoca a la segunda reunión -pa-
ra ese efecto, que tendrá lugar, cual-

Los tenedores de obligaciones o cu-
pones que deseen asistir, deberán
presentarlos, o el resguardo de su
depósito, en el domicilio de esta So-
ciedad o en los Bancos Español de
Crédito, Alemán Transatlántico de
Madrid, Barcelona y Sevilla, y Arnús
Garí, Barcelona, para obtener el jus-

Barcelona, 18 de abril de 1942
Madrid, 18 de marzo de -1942.

—El
Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez-Estevan.Por el Banco Vitalicio de España,

Vicente Muntadas (A.-1-3.088)

Director general
(A.-1-3.085) Imf>. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, ¡¿
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provisión inmediata de las vacantes no cubiertas en el día de la fe-
cha y no afectadas por las gestiones sobre coordinación, previo in-
forme del servicio técnico correspoñ diente y la autorización perti-
nente de la Superioridad. •

44. Quedir enterada, prestando su conformidad a los mis-
mos, de decretos de la Presidencia de 13, 19 y'24 de diciembre últi-
mo, en virtud de los cuales se ha servido nombrar temporeros del
Servicio de Cédulas personales a don Fernando Picón Agero, don
Reg'tno Pedraza Jiménez y señorita María del Sagrario Losa Petite,
sin que tales nombramientos impliquen derecho posterior alguno a
favor de los interesados.

40. Aprobar propuesta cursada por el limo. Sr. Juez instruc-
tor de expedientes de depuración, y, en su consecuencia, elevar a
formal el que se sigue al ex Oficial panadero del Colegio de San
Fernando, Manuel Martínez Cámara. 45- Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo,

de decreto de la Presidencia de 20 de diciembre último, en virtud
del cual se ha servido nombrar temporero del Servicio de Cédulas
personales, adscribo a la Recaudación del Impuesto, a don Juan Váz-
quez Sánchez, sin que lal nombramiento implique derecho posterior
alguno a favor dei interesado.

41. Aprooar propuesta formulada por el limo. Sr. Juez ins-
tructor del expediente de depuración seguido al Peón caminero Be-
nigno Maqueda Domínguez, y, en su consecuencia, destituir a dicho
empleado en el cargo que desempeñaba con anterioridad al 18 de
julio de 1936, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carác-
ter pasivo. > 46. Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo,

de decreto de la Presidencia de 26 de diciembre último, en virtud del
cual se ha servido disponer que, a partir del día i.°de enero de I942..
cese en su destino el Mecánico interino del Parque Móvil provincial
Andrés Marín Blázquez.

42. Reconocer, de. conformidad con lo dispuesto en Orden
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 30 de diciembre de 1933, a
favor dei'lngeniero Jefe de lo Sección de Vías y Obras provinciales,
don Ángel Soriano Esciidero, el derecho a percibir, a cargo de la
subvención de! Estado para conservación y reparación de caminos
vecinales, la diferencia entre el sueldo de 15.000 pesetas que tiene
asignado por esta Corporación, y el de 20.000 que le corresponde
por su categoría de Presidente de Sección del Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que le será satisfecha
desde 16 de octubre de 1941, en que se produjo el ascenso que mo-
tiva este aumento de retribución.

47- Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo,
de decreto de la Presidencia de 2 del actual, por el que ha dispuesto
que dona Nieves López Arrojo, que por otro de 11 de noviembre úl-
timo fue nombrada Ayudante femenino de cocina del Hospital Pro-
vincial, continué prestando los servicios propios de dicho cargo has-
ta que, por concurso, se cubra la plaza de Ayudante masculino va-
cante en .a actualidad.

43- Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, a Francisco Pestaña Raboso, ex Portero del Cuerpo de
Subalternos de !a Corporación, destituido de su cargo a virtud del
fallo recaído en su expediente de depuración político-social, confir-
mado por el Ministerio de la Gobernación en n de enero de 1941,
en observancia de los derechos que en el acuerdo de su cesantía se
le reservan, y aplicación de lo dispuesto por el propio Ministerio
en 3 de noviembre último, jubilación que surtirá efectos económicos
a partir de la fecha en que fué confirmada la destitución del interesa-
do por la Superioridad.

_w ?' a 9u,^lar enterada, prestando su conformidad al mismo, de
decreto de a Presidencia, a virtud del cual, aceptando propuesta
cursada por er limo. Sr. Gestor Visitador del Servicio, -ha nombra-
do, con carácter interino, Cobrador del impuesto de Cédulas perso-
citr!rT 'a ca™Pa.ña del ejercicio de 1941, al temporero don Fran-

cbsede nlar;i en Vacante q«e existe en la plantilla de esta
clase de personal, :0n los derechos y obligaciones exigidas al mismo.

rwrt9^ a Pu£d irenterada, prestando su conformidad al mismo, de

Hl í™ •? Aa Pres,de»ci* de 2 del actual, por el que, v-en virtud de
las facu.tades que le han sido atribuidas por acuerdo' de -7 ¿e é'


